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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1 La deuda pública de España se di
vidirá en renta perpétua del 3 por 100 y deuda 
amortizable.

Art. 2.° La renta perpétua del 3 por 400 se di
vidirá en consolidada y diferida. Formará la conso
lidada la existente en la actualidad, asi interior co
mo exterior.

Formarán la diferida: 4.° El capital nominal de 
la deuda consolidada del 3 por 400 interior y exte
rior: 2? El de la deuda consolidada del 4 por 400, re
ducido antes á sus cuatro quintas partes; y 3? El de 
los intereses de estas mismas deudas vencidos y no 
satisfechos hasta 30 de Junio de 4854, prévia su re
ducción á la mitad.

Art. 3.° La deuda amortizable se dividirá en dos 
clases. La primera comprenderá: 4.° Los capitales de 
la corriente á papel: 2.° Los capitales de la deuda 
provisional que por esta ley no se consideran en otra 
categoría; y 3.° Los vales no consolidados. La se
gunda comprenderá: las deudas llamadas sin Ínteres 
pasiva y diferida de 4834.

Art. 4.° Los documentos de la antigua deuda ex- 
trangera que estando comprendidos en la ley de 4 6 
de Noviembre de 4834 no llegaron á convertirse por 
no haberse presentado en los plazos fijados por aque
lla ley, se considerarán convertidos para todos ios 
efectos de esta á razón de dos tercios del capital re
presentativo en deuda consolidada del 5 por 400, y 
de un tercio en pasiva, observándose lo que dicha 
ley previene respecto del abono de intereses.

Art. 5? También se considerarán convertidos para 
los efectos de esta ley por el todo de su capital.no
minal en títulos de la deuda consolidada del 5 
por 400, las deudas liquidadas y por liquidar cono
cidas bajo los títulos de caudales venidos de Améri
ca, depósitos, fianzas, buques negreros, edificios ocu
pados, tabacos y sales también ocupadas en 4823, y 
presas inglesas.

Art. 6“ Los créditos liquidados y que se liquiden 
procedentes de los daños cuya reparación fue objeto 
de la ley de 9 de Abril de 4 842, se considerarán con
vertidos en títulos de la deuda del 5 por 400 á los 
acreedores originarios ó sus herederos, y en deuda 
del 4 por 400 á los que los posean por cesión, venta 
ó traspaso.

La liquidación y reconocimiento de los créditos 
de esta clase que se hubiere reclamado en tiempo 
hábil, se hará por la Junta directiva de la Deuda pú
blica con aprobación del Gobierno, oyendo al Con
sejo Real.

Art. 7.° Los créditos pendientes de liquidación, 
y que hubieren sido presentados en tiempo hábil, se 
considerarán de abono en las mismas clases de papel 
á que tengan derecho, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, pasando desde luego á la categoría 
que les corresponda según la presente ley.

Art. 8.° La nueva renta perpetua diferida de 
3 por 400 que debe crearse á virtud de esta ley 
empezará á devengar Ínteres desde 4,° de Julio dej

presente año de 4851 , si fuesen presentados á 
conversión antes del 1.° de Enero de 1852 los docu
mentos que hayan de producirla. Los que se presen
taren con posterioridad, solo tendrán derecho á los 
intereses desde el semestre siguiente á aquel en que 
se verifique la presentación.

Será representada por títulos al portador de 4000, 
12,000, 24,000 y 48,000 rs ., cuyos cupones demues
tren el aumento progresivo de los intereses hasta su 
completa consolidación.

Art. 9.” La renta perpétua diferida devengará el 
Ínteres de 1 por 100 en los cuatro primeros años, y 
1 y un cuarto en los dos años inmediatos, y asi 
sucesivamente á razón de un cuarto mas de dos en 
dos años hasta el décimonono en que se completará 
el 3 por 100, y tendrá definitivamente el carácter 
de consolidada.

Art. 40. En los presupuestos de dichos 19 años 
se destinarán al pago de los intereses de la deuda 
diferida las cantidades siguientes:

REALES VELLON.
Interes

Años. anual de abono. Parcial. Total.

1851 Segundo semestre. 1 por 100. *» 27.000,000
1852
1853
1854

1855!

1 por 100. 
1 por 100. 
1 por 100. 
1 por 100. 
1 1 /4  por 100.

52.000.000
52.000.000
52.000.000

■ 58.000,000

ii

a»
¡ P rim er sem estre .. 
Segundo semestre.

26.000,000)
32.000,0001

1856 .............................................................. 1 1 /4  por 100. II 64.000,000

18571
| P rim er sem estre .. 
' Segundo semestre.

1 1 /4  por 100. 
1 1 /2  por 100:

32.000.000,
38.000.000! 70.000,000

1858 .................................. 1 1 /2  por 100.
38.000.000,
44.000.000 j

76.000,000

1859
(P rim er semestre. . 
'Segundo semestre.

1 1 /2  por 100. 
1 5/4 por 100 . 82.000,000

1860 ................. .. 1 3 /4  por 100. •* 88.000,000

1861 (P rim er sem estre.. 
(Segundo semestre.

1 3/4 por 100.
2 por 100.

44.000.000,
50.000.000 ¡ 94.000,000

1862 .............................................................. 2 por 100. M 100.000,000

1863
(P rim er semestre. . 
¡Segundo semestre.

2 por 100. 
2 1/4 por 100.

50.000.000 j
57.000.000 j 107.000,000

1864 .............................................................. 2 1 /4  por 100. tf 114.000,000

1865
Prim er sem estre.. 

■ Segundo semestre.
2 1 /4  por 100. 
2 1 /2  por 100.

57.000.0001
63.000.000)! 120.000,000

1866 ................................. 2 1 /2  por 100.
63.000.000
69.000.000 !

126.000,000

1867
j Prim er semestre. .  
¡Segundo semestre.

2 1/2 por 100. 
2 3/4 por 100. ¡132.000,000

1868 2 3/4 por 100. »• 138.000,000

1869
(Prim er sem estre.. 
¡Segundo semestre.

2 3/4 por 100 ,
3 por 100.

69.000.000
76.000.000 j 145.000,000

1870 Prim er sem estre.. 3 por 100. M 76.000,000

Art. 11. Si por no presentarse á la conversión en 
deuda diferida alguno de los créditos llamados por 
la ley al goce de este derecho, ó á consecuencia de 
alguna otra causa, resultase sobrante en la cantidad 
designada en el artículo anterior para el pago de in
tereses, se aplicará á la amortización de dicha deuda 
diferida.

Esta operación se verificará cada seis meses y du
rante los 19 años á que se refiere.

Cumplido dicho plazo se comprenderá en los pre
supuestos sucesivos la cantidad á que asciendan los 
intereses, y se fijará la que haya de destinarse enton
ces á la amortización.

Art. 12. Los títulos al portador de renta perpé
tua consolidada de 3 por 100 serán convertibles, á 
voluntad de sus tenedores, en inscripciones nomina
tivas; y asi estas como los títulos al portador po
drán domiciliarse en cualquiera de las capitales de 
provincia del reino, ó en las plazas del extrangero 
que el Gobierno designe, para adquirir los poseedo
res el derecho de cobrar en ellas los intereses. Tam
bién podrán volver á convertirse en títulos al porta
dor las inscripciones nominativas, siempre que los
interesados lo soliciten.

Un reglamento especial, para cuya formación que
da autorizado el Gobierno, determinará la forma y 
requisitos con que haya de procederse en estas ope
raciones. . ,

Art. 13. Todas las operaciones de conversión á

que ha de dar lugar esta ley se reglamentarán por 
el Gobierno, excusando en la contabilidad toda frac
ción de real.

Art. 4 4. Mensualmente se publicará en la Gaceta 
de Madrid un estado de las conversiones verificadas 
el mes anterior, con expresión de los números de los 
nuevos documentos que se emitan, y otro estado de 
las amortizaciones verificadas con arreglo á los ar
tículos 11 y 16 de la presente ley.

Art. 15. Los capitales inscritos en el Gran Libro 
de la Deuda pública de España no podrán ser secues
trados por ningún concepto. Los exlrangeros que los 
posean continuarán gozando sus intereses, aun en los 
casos de guerra con la nación á que pertenezcan.

Art. 16. La deuda amortizable no pasará á la 
clase de renta perpétua consolidada ó diferida, y se 
procederá desde luego á su amortización, destinán
dose al efecto:

4.° Todas las fincas, foros y derechos pertene
cientes al Estado, como mostrencos, y los proceden
tes de tanteos y adjudicaciones por débitos.

2.° Los realengos y baldíos, á cuya enagenacion se 
procederá con las excepciones y en la forma que se 
establezcan en una ley especial, para lo cual some
terá el Gobierno á las Córtes el oportuno proyecto en 
la presente legislatura.

3.° El producto total de 20 por 100 con que se 
hallan gravados á favor del Estado los bienes perte^ 
necientesá los propios de los pueblos.

4? Doce millones de reales efectivos que se con
signarán anualmente en el presupuesto general de 
gastos del Estado desde el 1? de Julio de 1851 con 
destino á dicho objeto:

Art. 47. Las fincas comprendidas en el núrn. 1.° 
del art. 16 se venderán en pública subasta á dinero 
efectivo, una décima parte al contado, y las nueve 
restantes por partes iguales en cada uno de los años 
sucesivos.

El producto del 20 por 100 con que se hallan gra
vados los propios, se entregará íntegro á la Junta di
rectiva de la Deuda pública, á contar desde 1,° de 
Julio del corriente año.

Los 12 millones de reales que se fijan en el nú
mero 4.° del art. 16, se entregarán en dinero efectivo 
por la Dirección del Tesoro á la Junta directiva de la 
Deuda pública por mensualidades iguales, el dia 1.® 
de cada mes, á contar desde 1.° de Julio de 1851.

Art. 18. Las cantidades asignadas por esta ley á 
la amortización de la deuda amortizable se emplearán 
mensualmente en la compra de dicha deuda, desti
nándose la mitad á la de primera clase, y la otra mi
tad á la de segunda.

Un reglamento especial que formará el Gobierno 
sobre las bases contenidas en esta ley fijará las reglas 
á que han de sujetarse todas estas operaciones.

Art. 19. El Gobierno procederá por medio de li
citación pública á la adquisición de los documentos 
de la deuda que hubiesen de amortizarse con arreglo 
á los arts. 11 y 16.

Art. 20. La conversión, venta de fincas y com
pra á metálico de las diferentes clases de deuda, se 
verificará bajo la inspección de la comisión perma
nente de Diputados y Senadores, establecida cqn 
arreglo al art. 43 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

Art. 21. Para que el cuarto arbitrio que señala el 
art. 16 con destino á la amortización de la deuda 
amortizable sea efectivo, se pondrán á disposición de 
la Junta directiva todos los productos del fondo de 
equivalencias á metálico por residuos en los pagos de 
fincas nacionales, y mensualmente pasará el Gobierno 
á la misma la cantidad que fuere necesaria para 
completar un millón como parte de los doce corres
pondientes á cada año. La Junta no permitirá que por 
ninguna causa se ¡distraigan aquellos fondos y valo
res de su especial y exclusivo objeto, quedando res-



ponaables todos los Vocales que no justifiquen su opi
nión contraria á cualquier acto que lleve consigo la 
violación de esta medida.

Art. 22. Las rentas vitalicias se pagarán en me
tálico y por semestres durante la vida de los po
seedores , incluyéndose al efecto en el presupuesto 
como carga del Tesoro.Art. 23. Serán objeto de una ley especial que el 
Gobierno someterá á la aprobación de las Córtes, la 
deuda de Ultramar, los créditos procedentes de ofi
cios enagenado.s, y cualquiera otro cuyo reconoci
miento esté en la actualidad en suspenso.

Art. 24. Los compradores de bienes nacionales 
podrán satisfacer el importe de los plazos correspon
dientes á las fincas que han sido ó sean vendidas con 
arreglo á Jg| disposiciones vigentes en la actualidad, 
en los npevQS documentos de crédito en que deberán 
convertirás Jos qu© se obligaron á entregar al otor
gárseles las ventasArt, 25. Todos los años se hará cargo el Gobier
no, al presentar los presupuestos, del estado de la 
deuda pública; y cuando lo permita el resultado que 
ofrezcan aquellos, propondrá el aumento de arbitrios 
para la mas pronta extinción de la deuda amortiza- 
ble, y*la aplicación de fondos que pueda hacerse á 
la amortización de la renta perpétua.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
d ar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.Dado en Palacio á primero de Agosto de mil ocho-- 
cientos cincuenta y uno.=YO LA REINA.=E1 Minis
tro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

REAL ORDEN.

Habiéndose dignado la Reina sancionar en el dia 
de ayer la ley de arreglo y pago de la deuda del Es
tado, ha resuelto S. M. que esa Junta directiva se 
reúna y proceda inmediatamente á formar los regla
mentos,: instrucciones y mod dos que sran necesarios 
para llevar á <Yerto y facilitar la .exacta ejecución y 
pronto cumplimiento de la referida ley. A esto fin es 
la v lunlad de S. M. encargue rpuy particularmente 
á la Junta que V. E. presi ¡e, procure, a! tiempo de 
formar tan importantes trabajo- :

1.° Judividua izar todas 1 s cías- s de créditos que 
hoy existen, y que con a<reglo á esta ley deben ser 
convertidos, ya en el 3 pór 100 diferido, ya en deu
da amortizaba.

2.° Resolver todas las cuestiones promovidas y 
las que crea puedan promoverle, para evitar dudas y 
sujetar á n glas fijas y claras las operaciones de con- 
verM o n , reí nnocimienlQ y liquidación de los créditos, 
y para as-gurarse de la legitimidad ó falsedad de los 
pres nUdus y que se presenten.

3 .' Señalar con precisión y exactitud los trabajos 
que hayan de hacerse, la intervención que deban te
ner y la responsabilidad que contraerán los Jefes de 
las oficinas y los individuos de la Junta que entien
dan y fallen sobre el reconocimiento de los créditos.

4.° Dejar expeditos, asi á la Hacienda como á los 
interesados, los medios de reparar los agravios que 
consideren puedan irrogárseles en sus respectivos in
tereses.

5.® Comprender las disposiciones convenientes

para que se terminen en esa Junta todas las opera
ciones y trabajos consiguientes á la liquidación, re
conocimiento y conversión; reservando á la comi
sión permanente de Senadores y Diputados la inspec
ción que con arreglo á la ley le compete ejercer en 
estas operaciones.6.° Y finalmente proponer cuanto conduzca á fa
cilitar el conocimiento exacto de toda la deuda pú
blica de España, la pronta presentación de los docu
mentos, y el acierto y celeridad en el despacho de 
un servicio de esta im portancia; todo sin perjuicio 
del conocimiento que de estas operaciones deba 
tener el Ministerio de mi cargo, al cual solo han 
de consultarse las reclamaciones que se hicieren 
contra las resoluciones ó acuerdos de la misma 
Junta (salvas las excepciones que procedan) v las 
cuestiones que lleven por objeto alterar, modificar 
ó aclarar las reglas dadas ó que convenga establecer 
para proceder en los casos de aplicación , respecto de 
los créditos reconocidos, y para que no se reconozcan 
aquellos que carezcan de título ó derecho legítimo 
para serlo. Ha resuelto también S. M. que para estos 
trabajos se asocien á la Junta el Sub-Gobernador del 
Banco español de San Fernando D. Esteban Pareja , y 
el Oficial Jefe de Sección de este Ministerio D. José 
Borrajo, y que luego que los tenga concluidos los re
mita á este Ministerio con las observaciones que esti
me convenientes, y la posible brevedad, para evitar 
á los acreedores el perjuicio que pudiera resultarles 
si la demora les imposibilitara gozar desde 1.° de Ju 
lio de este año de los beneficios del arreglo de que se 
trata.De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de esa Junta, y demas efectos expresa
dos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1851.==Bravo Murillo.==Sr, Presidente d© 
la Junta directiva de la Deuda del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
Excmo. S r.: Para que con arreglo á lo estableci

do en el párrafo 3.° del art. 16 de la ley para el ar
reglo de la deuda pública se proceda á la formación 
de un proyecto de iey de enagenacion de los realen
gos y baldíos, la Reina se ha servido nombrar una 
comisión compuesta de D. Juan Felipe Mar.lin<.z Al
magro, Diputado á Córtes y Consejero Real; D. Bo
nifacio Fernandiz de Córdoba, Diputado á Córtes y 
Director general de Administración de este Ministe
rio; D. Manuel Molano, Diputado á Córtes; D. José

I Caveda, Director general de Agricultura , Industria y 
Comercio, y D. Mariano Vela, Subdirector de Admi
nistración de este Ministerio, encargando la presi
dencia de esta comisión á D. Juan Felipe Martínez 
Alm agró, y la secretaría á D. Mariano Vela.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de '1851 .—Manuel 
Bertrán de L is.^Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA.
Las escampavías d é  la quinta división Alarma y Reso

lución y la lancha del falucho Luisila, apresaron en Jas no
ches del 1 7 ,1 9  y 21 del mes anterior en las aguas del cas
tillo de Santa Bárbara y arrecifes de Punta Mala y de Puer
ta del Gallo y bajo de Palmones, un bote, una lancha y dos 
barquillas con 46 tercios de tabaco y varios géneros prohi
bidos sueltos.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Visto el expediente instruido en esa Aduana con motivo
de la detención hecha á D. Juan Pablo Gómez de 85 y me
dia libras de linó bordado á mano en 1999 camisolines, 525 pares mangas y 35 gorras de tul de algodón también bor
dadas :Y considerando, 1.° Que aunque los camisolines tie
nen la mayor parte de la insignificante obra de mano que 
semejantes prendas necesitan, les falta el dobladillo y no 
pueden por lo mismo comprenderse en la clase de ropa he
cha que el Arancel y aclaraciones posteriores prohíben se 
introduzca del extrangero;

Y 2? Que las mangas y gorras se hallan completamente concluidas v con toda la obra de mano posible; esta Direc
ción general, conformándose con el parecer de su Consejo, 
ha resuelto:

Primero. Declarar el comiso, pero sjn multa, de solo es
tas últimas , con arreglo á lo mandado en Real órden de 12 
de M^rzo del ano ¿aiprior. f

Y segundo. Queios camisolines se despachen por la par
tida respectiva del Arancel especial de géneros de algodón.Lo qué comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes; por contestación á su oficio de 19 del actual. 
Dios ¿üarde á t .  S. muchos años. Madrid 30 de Julio do 
1851 .= C . Bordiu.=Sr. Admini strador de la Aduana de Cádiz

Visto el expediente formado á consecuencia de haberse 
detenido á D. Andrés de los Palacios, entre otros géneros que presentó al despacho en esa Aduana, nueve libras de 
linó bordado á mano en camisolines , puños , mangas para 
vestidos de señora, gorras y faldas de muselina para niño:

Y considerando, 1.® Que si bien puede calificarse la obra 
de mano de los camisolines como de la casi necesaria para considerarlos concluidos, es de corta é insignificante im
portancia para la industria.

2.° Que les falta la bastilla necesaria hasta cierto punto 
para evitar que el tejido se deshaga en los extremos.

3.° Que los puños consisten en la muselina bordada á 
mano de que constan , á la cual' solo está unida con aguja 
la tirita de entredoses que debe ceñir la muñeca;

Y 4.° Que las mangas, gorras y faldas se hallan entera
mente acabadas y con bastante obra de mano; esta Direc
ción general, de conformidad con el dictámen de rsu Consejo, 
ha resuelto:

Primero. Declarar el comiso, pero sin m ulta, de sólo las 
m angas, gorras y faldas, con arreglo á lo mandado en la Real órden de 12 de Marzo del año próximo pasado,r

Y segundo. Que los camisolines y puños se despachen por 
las partidas respectivas del Arancel especial de géneros de 
algodón.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguien
tes; por contestación á su oficio de 19 del actual. Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julío. de 185 i , =  C. 
Bordiu.==Sf. Administrador de Ja Aduana de Cádiz*

Tercera sección,
Visto el expediente instruido en esa Aduana á conse

cuencia del despacho de cuatro cajas procedentes de Vigo, 
por cabotaje, que contenían tejidos de lana doble en paños, del que resultaron dos piezas sin sello de adeudo y una d i
ferencia. de menos de 163 varas cuadradas: la Dirección 
aprueba el comiso de las dos piezas de paño sin sellar pro
puesto por esa Administración ; previniendo á V. S. que las diferencias de menos en el comercio de cabotaje no incur
ren en el pago de derechos y multa de que trata Ja Rea¡ 
órden de 14 de Noviembre del año próximo pasado, la cua 
se contrae únicamente á las diferencias de mas.

Lo que comunica á V. S. esta Dirección general para 
conocimiento y efectos consiguientes; devolviéndole adjunta 
la guia original con que se condujeron las expresadas cuá^ 
tro cajas para que obre en esa oficina los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1851.=G. Bordiu.===Sr. Administrador de la Adua
na dé la Goruña.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E stad o  semanal de la  circulación de billetes y  del metálico y  valores pertenecientes á  esta sección, según el arqueo verificado hoy 2 de Agosto de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.
32 161 261 5 )

j  En pastas de plata compradas. . , ................
/  Anticipado para comprar pastas de p la ta ... . . . . . . . . . . ,,7  592,531., 4 )

33.813,435

/  Valores líquidos en garantía......... ................ 66.186,565
Suma de metálico y valores . .7 .  , v , . . . . . :* • * *.* 9 •.* » 100.000,000.

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 28 de Julio hasta hoy 2 de Agosto inclusive. •f '..Ti i

Sü caía ha cambiado á metálico una suma de billetes imnortante rs. v n .. . ..................... ................ • . ..........  ................... * .
Madrid 2 de Agosto de 1851.= E 1  Sub~Gobernadór, Esteban Pareja.— V.° B.°=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

A N U N C IO S  O F IC IA LE S .

UNIVERSIDAD CENTRAL.
La comisión de obras de dicha Universidad ha determinado asfaltar varias galerías del edificio del Noviciado, y en 

Su virtud los que gusten interesarse en esta obra se servi
rán entregar las proposiciones en la sobrestante del mismo

edificio, ó presentarse á la subasta que al efecto se verificará 
el dia 12 del actual á las diez de la mañana en la sala 
rectoral, sita en él expresado edificio del Noviciado, y ante mi presidencia. < ■.

Madrid 1? de Agosto de 1851.==E1 Rector, Marques de Morante. 2 -
Administración de Contribuciones indirectas y Rentas

estancadas de la provincia de Madrid. . =  Ignorándose en 
ella la vecindad y domicilio del señor Marques dé la Co- 
íonilla , se le cita y llama para que dentro del mes corriente 
se presente en la misma por sí ó por medio de apoderado, 
con objeto de imponerle de un asunto que le concierne, y 
que deberá causarle perjuicio cuando desatendiese está invitación. Y

Madrid 2 de Agosto de 1851. 2



Administración de Contribuciones directas y Fincas del ! 
Estado de la provincia de M adrid.=En el dia 8 del corriente 
á las doce de su mañana se celebrará subasta pública de las i 
obras que deben ejecutarse en los cuatro pisos de la casa 
denominada del Platero y revoco de sus cuatro fachadas, 
con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto aproba
do por Real órden de 21 de Julio último, que estarán de 
manifiesto en el juzgado de la Subdelegacion de Rentas, 
sito en el piso bajo de la casa número 7, calle de Capellanes, 
donde tendrá efecto dicho acto con asistencia clel excelentí
simo señor Gobernador y de los Sres. Administrador é 
Inspector de contribuciones directas y fincas del Estado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y de 
los que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 2 de Agosto de 1851 .= P . S., Francisco de Paula
D ía z .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Fiscalía militai'Jde la Capitanía general, calle de la Adua
na , núm. 14, cuarto principal.

Benito Bernárdez , soldado licenciado por inútil, del ba
tallón cazadores de Baza, que el dia 15 del pasado mes de 
Junio fue robado en el atajo del puerto de Guadarrama, se 
presentará en esta fiscalía á prestar una declaración tan 
luego como llegue á su noticia este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1851 .=G abriel de Módena.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta corte D. Juan Fiol, refrendada del escribano 
del número licenciado D. Basilio María de Arauna, relativa al 
cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de la ciudad de Cádiz, se 
sacan á pública subasta por término de 20 dias, ya sean 
juntas ó separadas, dos casas en esta corte y su calle de 
Pizarro, con vuelta á la del Pez la lina, y señalada con Jos 
números respectivos 19 y 15 modernos, 4 antiguo, manza
na 470, y la otra con el 6 antiguo, 15 moderno de la pro
pia calle y manzana. La primera, según la medición y tasa
ción practicada por los arquitectos de la Academia de San 
Fernando D. Antono Cachañera y Langara, D. José María 
Guallart y Sánchez y D. Leopoldo López en el año de 1849, 
comprende 23,735 pies superficiales y 5/ 8 de otro: tiene 
ja rd ín , ócho tinajas para depósito de un cuartillo de agua 
potable, que posee cuatro fuentes, dos pozos de aguas lim
pias, cocheras, cuadras y otras dependencias, y está tasada 
en 895,583 rs ., sin incluir el valor de las plantas y flores 
del jardín. La segunda, con arreglo á la misma tasación 
hecha por dichos arquitectos, comprende 6907 y £ pies cua
drados superficiales, y se compone de planta baja, princi
pal, segundo y bohardilla , y se halla justipreciada en la can
tidad de 401,885 r s .: ambas son de libre disposición y no 
tienen mas carga que la de un farol cada una. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de sus 
respectivas tasaciones, y para su remate se señala el dia 20 
del que rige á las diez de su mañana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Quien quisiese hacer postura acuda al referido juzgado 
y por la mencionada escribanía, en la cual se dará razón 
ele lodos los demas antecedentes relativos á las propias 
fincas.

Madrid 1.® de Agosto de 1851.

P A R T E  N O  O F I C I A L
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

P r u s ia .— B e r l ín  26 d e  ju l io .

Han vuelto á emprenderse por el Gabinete danés las ne^ 
gociaciones con los Estados europeos para obtener su asen
timiento á la adopción del Príncipe Christían de G luksbur- 
go por el Rey, v un nuevo reglamento concerniente á la 
sucesión al trono.

El Embajador otomano, Príncipe Kanadza, va á mar
char para la exposición de la industria en Londres,

Se asegura que Mr. de Rube, ex-Ministro de Hacienda, 
será nombrado á su regreso Presidente de la sociedad de 
comercio m arítim a, en reemplazo de Mr, Bloch.

R e in o  d e  H a n n o v e r .— H a n n o v e r  2 6  d e  j u l i o .

Hemos anunciado que el Gobierno no pensaba en volver 
á reunir los Estados antes del término prefijado, y que las 
leyes de organización todavía no habian sido sancionadas 
por el Rey. Esta noticia está confirmada por un correspon
sal del de Hamburgo.

H k s s e  E l e c t o r a l .— C a s s e l  25 d e  j u l i o .

Sabemos por un conducto fidedigno que la Dieta ger
mánica no aprueba el proyecto de nuestro Gobierno acerca 
de cambiar nuestra organización judicial.

I d e m  26.
Hoy á las nueve de la mañana se han disuelto los dos 

Consejos federales de guerra. Los acusados heseses serán 
juzgados por Consejos compuestos de Jueces de su pais. Al
gunos diarios insinúan que la Dieta podria muy bien no 
tener en cuenta esta disolución, y prorogar de oficio los po
deres de los Consejos de guerra federales.

A l e m a n ia .

La Gaceta de Breslau anuncia que nada se ha resuelto 
aun acerca de la negociación Real del empréstito austríaco, 
no obstante que el Gobierno declara la necesidad y fija la 
cantidad de 80 millones. La Gaceta de Augsburgo persiste 
en su aserción precedente, y afirma que la casa de Rots- 
child ha tomado por su cuenta 30 millones en el em présti
to y 30 en comisión.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  24 d e  j u l i o .

Nos escriben que en el Ducado aleman de Lanenburgo? 
todas las Autoridades públicas y todos Los empleados civiles

y militares acaban de deponer la cucarda alemana para
adoptar el blanco y el encarnado, que es el de la Dinamarca.

Se dice que todas las grandes Potencias de Europa, in
teresadas en que se mantenga íntegro el reino de Dinamar
ca, han acordado espontáneamente, á ejemplo de la Rusia, 
su aquiescencia al acto de adopción emanado de parle del 
Rey en favor del joven Príncipe Christian de Glucksburgo.

 El Ministro del Interior de Dinamarca ha autorizado á
los ingenieros ingleses Sheppard y Button, por espacio de 
diez años, para establecer un telégrafo submarino entre las 
islas danesas y el Jutland.

. — Los periódicos Middagposten, Foedrelan y Fliveposten
han anunciado estos últimos dias que acababa de arreglar
se el órden de sucesión al Trono en beneficio del Príncipe 
Christian de Glucksburgo: el periódico Kjobenhav:nsposten 
desmiente formalmente esta noticia.

H o l s t r in  22 DB JULIO.

El viaje del Príncipe Alberto á los baños de Norderney 
no es tan inoficial como los periódicos oficiales han querido 
presentarle. Trátase de hacer examinar por un Archiduque 
el estado de las cosas en el Norte, y aun es posible que se 
quiera colocar el ejército aleman dei Norte ó el cuerpo fede
ral en el Elba bajo el mando de un Príncipe austríaco. Se sabe 
que el Archiduque es el General en jefe del cuerpo de ejér
cito concentrado en Bohemia, al que pertenece la mayor 
parte de las tropas acantonadas en el Holstein. También se 
asegura que otra parte de este cuerpo podrá reunirse á las 
tropas destacadas, con tanto mayor motivo, cuanto que 
ciertos círculos militares austríacos no están muy bien 
dispuestos en favor de los daneses. El Archiduque Alber
to llegará á Hamburgo el 18 de Agosto para celebrar e 
aniversario del Emperador. I

N o r u e g a .— C h r i s t i a n i a  22 d e  j u l i o .

Gomo varios miembros del Storthing son llamados para 
deponer como testigos en la sumaria empezada contra los 
obreros, Mr. Lerche ha propuesto á la Asamblea autorice al 
Presidente para anunciar á la policía que los representantes 
no pueden ser citados sino en virtud de una autorización 
suya. Es de notar que los miembros del Storthing de la iz
quierda han rechazado toda solaridad con los obreros ó par
ticipación en sus asociaciones. El Morgenbladet pretende que 
este es un signo de que las asociaciones no están en voga.

R u s ia .—  P e t e r s r u r g o  3  d e  j u l i o .

La barrera de las Aduanas entre la Rusia y la Polonia 
ha quedado suprimida; pero muchos artículos, como por ejem
plo, los aguardientes, no pueden ser trasladados de un pun
to á otro.

Se ha facilitado mucho el tránsito de los viajeros de uno 
á otro pais. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

I dem  1 1 .

El Emperador ha autorizado la formación de seis regi
mientos de cosacos á caballo destinados á proteger la fron
tera china en el gobierno de Irkutsk. Cada regimiento se com
pondrá de 600 hombres, y tendrán uu reglamento particu
lar. Se les empleará principalmente en reprimir el contra
bando y perseguir á los desertores. Deberán vigilar sobre 
las minas de oro y hacer el servicio en el interior del pais 
de Zabastulsk.

G r e c ia .

Escriben de Syra con fecha 2 de Julio:
SS. MM. el Rey y la Reina de Grecia han llegado hoy 

á Syra, á bordo del vapor griego Qlhon¡ acompañando ai 
Príncipe de Oidemburgo, que se vuelve á Alemania por la 
via de Trieste. SS, MM. han sido perfectamente recibidas' y 
parten mañana para Atenas.

T u r q u ía . - ^ G o n s t a n t in o p l a  1 0  d e  a b r il .

Varios miembros de la familia de Mehemet-Alí, Baja de 
Egipto, se hallan en este momento en Constantinopla; otros 
dos van á reunírseles; Haiim-bey, hijo del Bajá y el mas 
joven de los hijos de Ibrahim bajá , y Mustaíá-bey, quien 
por sus circustancias se ha atraído la confianza de Abbas- 
Bajá. El ha servido comunmente de interm ediario, por 
medio del cual se han arreglado muchos asuntos.

Parece que Mustafá-Bey, guiado por los sentimientos que 
siempre le han distinguido, ha tomado la resolución de tras
ladarse á esta capital para exponer á la Puerta la situación 
dei Egipto, y tratar de atraer hacia una reconciliación bas
tante deseada á todos los miembros de la familia de Mehe- 
met-Alí.

, F.l paquebot Cairo al mando de Mr. Giraud, Teniente 
de navio que hace el servicio de Levante, ha entrado el sá
bado en Marsella con los periódicos y las cartas de Gonstan- 
tinopla , y traen noticias que alcanzan hasta el 15, y que no 
ofrecen nada interesante.

Sin embargo, el Diario de Constantinopla trae lo siguiente:
La investidura de Gobernador general y Príncipe del 

territorio sagrado de la Meca de S. A. Abdal-Montulid-Effen- 
di, se verificó el 3 de .Julio en la Sublime Puerta. Admitido 
al honor de depositar á los pies de S. M. el homenaje de su 
respeto y su reconocimiento, y revestido de las insignias de 
su rango , se dirigió en seguida á la Sublime Puerta, donde 
fue recibido por todos los funcionarios y conducido á ios de
partamentos del Gran Visir: en presencia de los principales 
personajes y de una numerosa concurrencia se hizo lectura 
del hatti-cherif, que nombra á Abdul-Montalid-Eílendi Go
bernador general y Príncipe del territorio sagrado de la 
Meca.

NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 31 de Julio.

El domingo 27 de Julio SS. AA. RR. costearon una so
lemne función á nuestra Señora de Regla en su iglesia de 
Chipiona, á la que asistieron y regalaron á la antigua y

dévota imágen que en ella se venera, un hermoso y com
pleto vestido de exquisita tela de seaa bordado de oro, una 
magnífica corona de plata perfectamente trabajada y cince
lada en el acreditado establecimiento de D. Servando de Lla
mas, de esta ciudad. Antes de regresar á Sanlucar hicieron 
varios socorros particulares, dejando ademas 1000 rs. para 
los pobres del pueblo que han quedado muy agradecidos á 
SS. AA. RR. por este rasgo de piadosa generosidad.

— ■■ .Movidos por ei artículo que con el epígrafe de Aula de 
Comercio, idiomas y matemáticas apareciera en El Comercio 
de 18 del pasado Junio, nos presentamos en el estableci
miento literario que dirige el Sr. Lobé, y el resultado de 
nuestra visita fue cual nosotros esperábamos respecto á la 
enseñanza, y mucho mas respecto á la moral y abórden. 
Creimos encontrar, y encontramos una enseñanza de razón, 
una enseñanza positiva; pero nunca que la moralidad y el 
órden se hubieran llevado á un mayor grado de perfección. 
Nuestros lectores comprenderán cuál fue nuestra sorpresa al 
entrar en el aula del Sr. Lobé si les aseveramos, que sien
do en horas decíase, solo se oíanlas explicaciones de los pro
fesores que desempeñaban sqs diferentes asignaturas. Tam
bién juzgarán de nuestro entusiasmo al ver que en aquella 
está cortado de raíz ese foco de inmoralidad que tanto abun
da en nuestro siglo, y que lleva en pos de sí tan funestas 
consecuencias para ja juventud: personas dedicadas exclu
sivamente á vigilar la moral y á mantener el órden, no so
lo durante el dia, sino también durante la noche, garanr- 
tizan nuestro aserto. También lo garantiza el trabajo, ese 
específico contra los vicios, esa mina productora de cuantos 
bienes físicos y morales enorgullecen hoy al homb#e.

Los alumnos internos del aula que nos ocupa se levan
tan en esta estación á las cinco y media de la mañana: á 
las seis empiezan á estudiar en compañía de los medio pen
sionistas que llegan á esta hora. A las ocho y media una 
campana de alegría los lleva á alm orzar, y á las nueve en 
punto un repique general reúne á los internos y medio pen
sionistas con los externos, y todos entran en sus clases res
pectivas. En estas circulan hasta las tres de la tarde, á cuya 
horalos llama de nuevo á comer la campana de alegría. De 
cuatro á seis de la tarde funcionan todas las clases de ador
no; de seis á siete estudio, pero á las siete salen á paseo, 
de donde entran á las ocho y media para rezar y cenar, y 
á las diez de la noche descansar. La ventilación del edificio, 
su bondad, la de los alimentos y abundancia de estos; ja en
señanza de la educación mas esmerada y la de principiqs so
ciales mas escogidos; finalmente, el aseo y limpieza en todo 
y para todo forman las nobles premisas del aula que dirige 
el Sr. Lobé, cuyo programa de estudios está dividido en cinco 
secciones principales.

La primera abraza el comercio teórico-práctico en toda 
su extensión.

La segunda los idiomas patrio, latin , francés é inglés*
La tercera las matemáticas.
La cuarta la instrucción primaria.
La quinta la moral y religión.
El director tiene á su cargo el comercio v los idiomas 

patrio y francés; las demas asignaturas están desempeñadas 
por profesores dignísimos, entre los cuales figuran dos sa
cerdotes respetables que tienen á su cargo la moral y re
ligión.

Tal es el resultado del detenido exámen que hemos he
cho del aula de comercio, de idiomas y de matemáticas que 
dirige en Cádiz el Sr. D. Garlos Lobé; perfectibilidad en la 
enseñanza, moralidad, órden, principios sociales los mas 
escogidos, alimentos buenos, 6anos y abundantes, bondad 
del edificio y limpieza en todo y para todo, reasumen cuan
to contribuir puede á la mas perfecta educación. Mas po
dríamos decir sobre las circunstancias científicas y sociales 
de nuestro compatricio; pero ei deseo de no lastimar su ex
cesiva delicadeza nos abstiene de hacerlo, máxime habiénr- 
dolo hecho ya nuestro colega El Comercio en su reciente 
número 3203. al cual nos referimos.

Barcelona 31 de Julio.
La gran incomodidad que ocasionaban á los vecinos de 

la calle de la Muralla del Mar las chimeneas horizontales de 
las numerosas fraguas que en aauel sitio se hallan estable
cidas, ha motivado por parte ae la Autoridad una provi
dencia que consideramos muy acertada, fláse pasado una 
orden á los dueños de dichos establecimientos para que en 
lo sucesivo dispongan que el humo de sus fraguas, en lu
gar de ser conducido á la calle por medio de chimeneas, sea 
condensado por medio de depósitos de agua en el interior 
de las herrerías,

.^ .A y e r  noche, y en ausencia de sus dueños, unos ladro
nes se introdujeron sigilosamente en una habitación de la 
inmediata villa de Gracia. Ya tenían hechos algunos lios de 
ropa , cuando el viento que penetraba por una ventana que 
dejaron abierta, rompió unos cristales. Aquel rumor des
pertó las sospechas de un vecino, quien fijando mas y mas 
su atención, conoció que habia gente desconocida en la 
habitación inmediata á la suya. Dió en seguida la voz de 
alarma, y á buen seguro que los ladrones hubiesen sido sor
prendidos á no protegerlos la oscuridad de la noche y los 
viñedos inmediatos ai lugar de la ocurrencia, donde al pa
recer se escondieron. En su precipitada fuga dejaron aban
donados los lios y objetos que ya en parte habían extraído 
de la habitación. La Autoridad de dicha villa inmediata
mente empezó la instrucción de las debidas diligencias.

 En algunos barrios de esta capital se ha abierto nueva
mente una suscricion para alivio ae los mozos sorteados en 
la quinta del año último y que están próximos á entrar en 
caja. Desearíamos que el vecindario de Barcelona mirara 
con vivo ínteres la suerte de estos jóvenes, algunos de los 
cuales por falta de recursos pecuniarios van á ser arreba
tados del seno de sus familias.

  Se nos ha asegurado que dos personas distintas se han
presentado, cada una con su billete, á cobrar la primera 
suerte de una de las rifas de esta ciudad, cuyo premio 
era de 25,000 rs.

 Hé aqui una relación de las aprehensiones verificadas
por la fuerza de la guardia civil de este tercio en la prime
ra quincena del mes de la fecha:

El puesto de Gerona aprehendió el dia 3 al prófugo Juan 
Plá. El 13 á ocho paisanos por robo cometido.

El puesto de Santa Coloma aprehendió el 6 á cinco pai-



sanos por estar cazando en tiempo de veda. El 13 á Ramón 
Remaní por heridas causadas á Ramón Rorat. El M á Mi- 
■gud Casalla por riñas.
■ ■ El puesto de Ri ansas aprehendió el 14 á Juan i  anquera 
■y Miguel Pójala por sospechas de haber tenido parte en las 
heridas causadas á una moger de'Gasa Rabasa.^

" El puesto de"Flgueras' aprehendió1 el 14 á Fidel Viñas 
y Esteban Puyóles por sospechas de un robo de 75 sabo
netas de plata y oro en Gerona.

El puesto de Bañólas aprehendió el día 6 á Estéban Sola 
por haber insultado á la Autoridad.

■ El puesto de las Forjas aprehendió el dia t.°  á Sebastian 
Randua por robo cometido. El IB á Pablo Cervellón por 
encubrir ladrones.
- El puesto de Balaguer aprehendió el 41 á Bautista Focb, 
reo prófugo, sentenciado á diez años de presidio.

■ El puesto de Solsona aprehendió el 8 "á José Ballés por 
-usar escopeta y cazar sin licencia.  ̂ ■

El puesto de Agraraunt aprehendió el 6 á Domingo Chut 
por cazar con hurón.

Eí puesto del Urdax aprehendió el 4 al soldado Pedro 
M ártir, desertor del regimiento infantería de Valencia.

El 8 á Pablo Llopart y Josefa Rigalt, el primero por de
sobediencia al señor Alcalde ,' y la segunda por robo de leña.

El puesto de Rfanresa .aprehendió el 9 á Estéban Bar- 
dagnes por haber herido a Raimundo Ruiz.

El puesto de Badalona aprehendió el 11 al Capitán de las 
filas rebeldes Antonio Ro more billa.

El puesto de Tordera aprehendió el 44 á Juan Junquera 
y Miguel Puyóla por indicios vehementes de complicidad 
del ole rifado cometido en Casa Rebasa.

El puesto de Tarragona aprehendió el 8 á Matías'Gas
p a r, desertor del regimiento infantería de Al mansa.

El puesto del Yendrell aprehendió el 6 á Francisco Solé, 
Isidro Bruñe:, Pablo Coch y Gervasio Nin, reclamados por 
el Sr. Juez de primera instancia.

El puesto de Torrede jaharra aprehendió el 42 á José Re
hira en el acto de asaltar un huerto para robar frutos.

El puesto de Valls aprehendió el 10 á Antonio Porta, 
Juan Nadal y Juan Cabellas por desobedientes al Sr.. Al
calde. El 13 á Ramón Cardiu por haber dado de golpes á 
una rauger.

■ El puesto de Bimbodí.aprehendió el 15 á Pedro Lliantar, 
Pedro March, Pedro Utell y Antonio Barcello por usar esco
petas sin licencia.

El puesto de Amposta aprehendió el dia 2 á Manuel Ma- 
ciá, alias Marcial, reclamado por el Excmo. Sr. Comandan
te general, y a! desertor del regimiento déla  Union Francis
co A Ifóra.

El puesto de Tortosa aprehendió el 8 al desertor del ba
tallón de Ciudad-Rodrigo José Domeñet.

Se detuvieron y presentaron á la Autoridad en varios 
puntos de este principado 41 personas en esta quincena por 
indocumentadas y sospechosas.

Asimismo se detuvieron y presentaron á la Autoridad en 
varios puntos cinco personas por juegos prohibidos.

Tortosa 26 de Julio.
Después de ocho años que los apreciables jóvenes que 

componían la sociedad del Liceo de esta ciudad nos han es
tado favoreciendo con una ó mas funciones dramáticas cada 
semana, tenemos el sentimiento de que hayan cesado en tan 
complaciente ocupación á fines de Junio próximo pasado, de 
la que nos quedan gratos recuerdos, asi por su mérito y 
buen desempeño, como por lo apreciable de la sociedad con
currente formada de familias amigas y conocidas, de la que 
hacía parte la oficialidad del batallón cazadores de Ciudad- 
Rodrigo, que guarnece esta plaza, de cuyo buen comporta
miento y obsequioso trato con las bellas tortosinas habrán 
resultado compromisos amorosos que suelen terminar con el 
indisoluble lazo.

La recomposición de las calles de esta ciudad sigue sin 
interrupción, gracias á la decisión de su Alcalde D. Diego 
Ibero, secundado por el ilustre Ayuntamiento, siéndonos 
posible transitar sin encontrar los altos y bajos que tanta 
molestia ofrecían.

Aunque la noticia de haber el Gobierno de'S. M. admi
tido la admisión de nuestro Capitán general Marques del 
Duero nos ha sido bien sensible, la de ser su sucesor en el 
mando en propiedad de la capitanía general de Cataluña el 
General D. Ramón de la Rocha, nos consuela de aquella pér
dida por la confianza que tenemos que no serán menores 
sus desvelos en bien de este Principado; de lo que durante 
su interinidad nos ha dado bastantes pruebas.

Recibida también en esta ciudad la fausta noticia del 
estado interesante de S. M. la Reina, se cantará mañana un 
solemne Te Deum en la santa iglesia catedral, en acción de 
gracias por haber entrado en el quinto mes de su embarazo, 
y en los siguientes dias 28 y 29 habrá rogativas públicas 
para implorar del Todopoderoso la conceda un feliz alum
bramiento.

Sabadell 30 de Julio.
De tiempo inmemorial celebra esta villa el f? de Agosto 

la fiesta de su titular San Felio ó San Félix m ártir; y como 
no en vano han implorado su eficaz protección en tiempos 
azarosos y de grandes calamidades estos vecinos, es de aquí 
que todos á cual mas se esmeran en que su celebración sea 
lo mas esplendorosa posible, especialmente en la parte que 
tiende á tributarle cuito y respetuoso homenaje.

Efectivamente, un repique general de campanas á las 
doce del dia anterior anunciará la religiosidad de la fiesta, 
que puede decirse tendrá comienzo al anochecer con el can
to de las solemnes completas que probablemente serán á to
da orquesta. A las diez del día de la fiesta, se celebrará el 
oficio divino cantado por la justamente acreditada música 
de capilla de esta villa, contribuyendo á su mayor brillan
tez el panegírico que pronunciará con su florida oratoria y 
modesta edificación el digno Dr. D. Manuel Rodriguez Bori, 
presbítero. Por la tarde recorrerán las calles de esta vida 
las religiosas dei santo con solemne procesión, en la que 
concurrirán, entre otras notabilidades, cuatro pendones á 
cargo de los jóvenes de las primeras familias de la población 
y de D. José Casadesus, Secretario honorario de S. M.

Aun cuando el objeto de la fiesta sea recordar, glorificar 
é imitar la heroicidad de las virtudes de tan esclarecido 
m ártir, sin embargo, como en nada se opone nuestra reli
gión católica á las honestas diversiones, para amenizar

aquella habrá lucidísimos bailes, en los-que se propone la 
eiegantejaventud.de esta, villa hacer'honesta gala de todo 
lo que envuelve la buena sociedad; y finalmente, se  tiene 
dispuesto al efecto por complemento'de la fiesta el espectá
culo de un grande y variado castillo de fuego para ia noche 
del 2 del próximo Agosto.

Gerona 31 de Julio.
Habiendo el Excmo. Ayuntamiento felicitado al Excelen

tísimo Sr. Teniente general D. Ramón de la Rocha por ha
ber confiado S. M. la Reina á su proverbial lealtad el man
do de la capitanía general de Cataluña, contestó S. E. en 
términos muy afectuosos y satisfactorios, manifestando que 
en el tiempo que le lia cabido la honra de mandar este pais, 
ha sabido apreciar lo mucho que por todos conceptos vale, 
ofreciendo al cuerpo municipal, á las Autoridades y á la 
provincia, que en él encontrarán siempre y do quiera que j  
S. M. la Reina le conceptúe necesario, á su antiguo Coman
dante general.

 Según se nos ha referido, el sábado por la tarde algu
nos trabajadores del término de Salrá que se hallaban ocu
pados en las faenas del campo, con e! fin de ponerse á cu- ¡ 
Merlo de la tempestad que descargó sobre esta comarca, se i  

entraron en una cabaña que tenían allí cerca; pero á poco ¡ 
rato cayó un rayo en la misma que mató á una joven, hi
rió á un anciano y dejó á los otros trabajadores asombra
dos. De algún tiempo á esta parte varios son los casos de 
3a misma naturaleza que han acaecido por las inmediaciones 
de esta capital, pues no hace muchos dias fueron muertos 
también por un rayo un hombre de Cerviá, y otro del pue
blo de Palao.

Valencia 1 .ºde Agosto.
Ayer quedó constituida Ja sociedad de ferro-carril del 

Grao de Valencia á Játiva. Por muy satisfactoria que sea 
esta noticia para las personas que se interesan por el por
venir de la empresa, no tendrá nada de sorprendente aten
dido el estado en que dicha sociedad se encontraba, según 
era público y constaba ademas por el manifiesto dado no há 
muchos días por D. José Campo, concesionario del ferro
carril.

Presidió la junta el Sr. Vicepresidente del Consejo pro
vincial por delegación del Sr. Gobernador de la provincia. 
Se dio lectura de un Real decreto expedido por el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 2 de Julio, 
por el cual quedaba autorizada la sociedad: en su conse
cuencia se procedió al nombramiento de los catorce accionis
tas que deben componer la dirección, resultando elegidos 
los siguientes:

Excmo. Sr. Duque de Riánsares.
Excmo. Sr. D. Luis Mayans.
Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán de Lis.
D. Joaquín Forés.
D. Peregrin Garúan a.
Sr. Marques de Cáceres.
D. Joaquín Marco.

‘ Sr. Marques de Montortal.
D. Joaquín María Borras.
D. Francisco de Llano.
D. José María Ordoñez.
D. José Campo.
D. Mariano de Cabrerizo.
D. Mariano Aparici.

Estos señores son los mismos que componían la dirección 
fundadora, á excepción de los dos últimos que reemplazan 
á los señores Conde del Gástellá y Montañés y Alvarez en 
compañía, los cuales habían renunciado el cargo.

Constituida ya la sociedad, correspondía á la junta ge- 
, neral, ademas del nombramiento de la dirección, eí señala
miento de la remuneración que debía disfrutar esta.

D. José Campo, como autor de los estatutos, defendió el 
pensamiento consignado en ellos, y con gran detenimiento 

j adujo en prueba de la conveniencia, que los directores 
i tuvieran una recompensa, y de que esta consistiera en el 

derecho á percibir una .parte de las utilidades líquidas, da
tos tomados de los estatutos de todas las sociedades creadas 

1 en España para la construcción de ferro-carriles, especial
mente de los de la sociedad anglo-hispana del ferro-carril 
de Madrid á Valencia y de los de Mataré, con los cuales pro
bó que Ja retribución marcada en los estatutos era Ja mas 
corta que se acostumbraba dar en empresas de este género,

! y la que mas favorecía los intereses de los accionistas. Fun
dándose en estos mismos datos apoyóla idea el socio I). An
tonio Aparici y Guijarro, y propuso en medio de los aplau
sos generales que se aprobara el pensamiento consignado en 
los estatutos, y que se diera un voto de gracias colmado y 
expresivo á los individuos de la di rece ion "por haber llegado 
la empresa con sus afanes y constancia al lisonjero estado 
que hoy tiene: lodo lo cual se acordó por aclamación.

La dirección dió las gracias á los accionistas, y anunció 
que se estaba en el caso de pedir el 10 por 100 dei importe 
de las acciones, para cuyo pago se concedería de plazo todo 
el mes de Agosto, con lo cual se dió por terminada la junta.

Tenemos entendido que las rogativas para implorar la 
gracia divina con motivo del embarazó de S. M., se veri
ficarán en esta capital pasadas que sean Jas corridas de 
toros.

MATANZAS.

Los periódicos recibidos últimamente de la Habana traen? 
entre otras, las siguientes noticias, fecha del 27 de Junio:

Allanados Jos inconvenientes que hasta ahora han im
pedido realizar el ensayo que indicamos en otra ocasión, 
de un nuevo descubrimiento propuesto por un vecino 
de esta ciudad para impedir el incendio de los edifi
cios, tendrá efecto en la tarde del domingo 29 del corriente 
con permiso del Sr. Brigadier D. Julián Juan Pavía, que 
entusiasta por todo lo que proporcione el bien común yen  
particular de estos habitantes, ha tomado bajo su protec
ción tan interesante empresa; y empeñado por lo mismo í 
en los buenos resultados de un invento que tantos benefi- 
cios ha de traerles, ha dispuesto que el acto se verifique 
con la asistencia de las Autoridades y propietarios.

Tendrá lugar entre cuatro y cinco de la tarde en el cam- 
po^inmediato ai Cementerio, como lugar mas conveniente á 
evitar todo temor de incendio, donde se situarán en línea 
cinco garitas de madera pintadas de colores, de tres á cua

tro varas de alio y de vara y mema ae aneno , untadas unas 
y ocupadas otras con aguarrás, alquitrán, virutas y  leña

Esta exposición hará ver que un edificio de madera cual
quiera ó ía parle que tenga de ella no pueden ser ofendi
dos por el elemento, y que cuando tan intenso y directo sea 
solo en el último caso hará carbonizarla madera sin levan
tar llamas. Dos garitas de los extremos no llevarán el bar
niz incombustible, con el fin de hacer notar ,1a diferencia 
de la destrucción de estas á las barnizadas.

No hay duda de que si tan buenos resultados llega á 
darnos, como lo esperamos de la honradez é inteligencia del 
autor, habremos logrado adquirir un bien inmenso, porque 
desgraciadamente podemos contar en Matanzas con que cer
ca he la mitad del caserío es de m adera, y con que una 
gran parte de su riqueza está invertida en ella y expuesta 
por momentos á reducirse á pavesas, comprometiendo h 
seguridad de los demas edificios; y por lo tanto es urge nú 
y de toda preferencia, que coadyuvando el vecindario á  las 
nobles y benéficas miras de nuestro Sr, Gobernador, con
curra á  presenciar dicho ensayo; y penetrado que esté di 
sus buenos efectos, lo proteja en bien de sus propios inte', 
reses.

 Existen en nuestro puerto 445 buques de la mariní
mercante de varias naciones, con inclusión de la nuestra.

- - -A pesar del tiempo que corremos y de todo lo que de
jamos emitido relativo á las aguas, se disfruta en todo e 
partido de una normal salud, exceptuando algunos resfria
dos producidos por la hum edad; y en particular los mu
chachos, casi todos están resentidos con diarreas; pero esu 
no debe llamarnos la atención, pues procede de circunstan
cias accidentales.

A N U N C IO S.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  d  
reemplazo del ejército, según se dispone en la leg sancionada 

por S. M. en 48 de Junio de 4851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros de la Imprenta nacional.

EL FENIX.

Las Juntas directiva y  de gobierno de esta sociedad han 
acordado se pague un dividendo de 3 por 400 á Jos señores 
accionistas. AI mismo tiempo se recuerda se sirvan con
currir á recibir los dividendos atrasados que aun restan por 
cobrarse.

En su consecuencia dichos señores presentarán desde el 
dia 28 del presente sus inscripciones y títulos al portador 
con carpetas duplicadas, que se darán"gratis en las ofici
nas, sitas plazuela de Ja Leña, núm. 18, cuarto principal.

Madrid 23 de Julio de 1 8 5 1 .= Por la sociedad el Fénix, 
el director de servicio, José de Ramos. 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

La Junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija á los Sres. accionistas el décimo plazo de 40 por 4 09, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 18 de Agosto próximo, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 8.° de los estatutos.

Madrid 18 de Julio de 185I.=E 1  secretario de la com
pañía, José Elduayen. 2

OBRAS
DE DON M A N U E L  B R E T O N  D E  LOS H E R R E R O S ,  

ORDENADAS Y  CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (último de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli—Bailiiere y £n el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

Manual de teneduría de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar. Segunda edición corregida y 
aumentada, con dos contabilidades especiales para las ofi
cinas de los grandes propietarios y  las del Estado, según la 
lev de m() de febrero de 1850, adoptada por texto en las es
cuelas de comercio, y para los exámenes de los empleados

Hacienda por Reales órdenes expedidas por los respecti
vos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Villaverde, y portería del Tribunal 
de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
autor, Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en la calle de Jacomotrezo, núm. 2 , cuarto segundo, la 
remite por el correo, íranca de porte, al que se la pida, 
incluyendo una libranza de 15 rs. vn 4

T E A T R O S .
t e a t r o  DE v a r i e d a d e s . A las nueve d e  la noche.—Sinfo

nía. (¿ec-uta la cieguecUa.—La tarantela.—Perico el empedra
dor, sainete. r


